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INTRODUCCIÓN

El Proyecto de gestión del IES Blas Infante se define como el documento marco que
desarrolla las líneas generales de ordenación y utilización de los recursos del centro, tanto
materiales como humanos desde la autonomía que nuestro centro tiene para definir nuestro
Plan de Centro. Todo ello se basa en la siguiente normativa:

-Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los
Institutos de Educación Secundaria.

-Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).

-Ley 17/2007 del 10 de diciembre de Educación en Andalucía (art.129).

-Orden de 10-5-2006 (BOJA 25-5-2006), conjunta de las Consejerías de Economía y
Hacienda y de Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión económica de
los centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación y se delegan
competencias en los Directores y Directoras de los mismos.

-Orden de 11-5-2006 (BOJA 25-5-2006), conjunta de las Consejerías de Economía y
Hacienda y de Educación, por la que se regula la gestión económica de los fondos con
destino a inversiones que perciban con cargo al presupuesto de la Consejería de Educación
los centros docentes públicos de educación secundaria, de enseñanzas de régimen
especial a excepción de los Conservatorios Elementales de Música, y las Residencias
Escolares, dependientes de la Consejería de Educación.



-Instrucción 1/2005, de 8 de febrero, conjunta de la Intervención General de la Junta de
Andalucía y la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, por la que se
establece el procedimiento de comunicación de las operaciones con terceros realizadas por
los centros docentes públicos no universitarios, a efectos de su inclusión en la declaración
anual de operaciones (modelo 347).

-Orden de 27-2-1996 (BOJA 12-3-1996), por la que se regulan las cuentas de la Tesorería
General de la Comunidad Autónoma Andaluza, abiertas en las entidades financieras.

-Instrucción de 11 de febrero de 2016 de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Educación. Retenciones IRPF

-REAL DECRETO 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de facturación

-Orden de 29 de enero de 2015. Facturación electrónica.

-Ley Orgánica 2/2016, de 3 de mayo, de Educación como en la Ley 17/2017, de 10 de
diciembre, de Educación de Andalucía.

-Decreto 75/2016, de 15 de marzo, por el que se crea el Registro Contable de Facturas de
la Administración de la Junta de Andalucía y se establece su régimen jurídico.

- Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del
registro contable de facturas en el Sector Público.

-Instrucción 2/2019, de 15 de enero, por la que se da a conocer a los centros educativos
dependientes de la consejería de educación el nuevo sistema telemático para la cobertura
de vacantes o sustituciones y se dictan pautas para una correcta aplicación del mismo.

-Instrucciones de 30 de mayo de 2023, de la Dirección General de Ordenación, Inclusión,
Participación y Evaluación Educativa sobre el Programa de Gratuidad de los Libros de Texto
para el curso escolar 2023-2024.

-Orden de 14 de junio de 2021 de la Consejería de Educación y Deporte, por la que se
delegan en los Directores y Directoras de los centros públicos, residencias escolares y
centros del profesorado competencias en materia de servicios postales y contratos basados
en el Acuerdo Marco de Homologación de Servicios Postales para la Administración de la
Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales

-DECRETO 285/2010, de 11 de mayo, por el que se regula el Sistema de Información
Séneca y se establece su utilización para la gestión del sistema educativo andaluz.

-Circular de 11 de junio de 2021, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de
Recursos Humanos, sobre permisos y licencias de jornada del personal docente del ámbito
de gestión de la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía (Actualización
24 de octubre de 2023)



Como punto de partida, nuestro centro se halla situado en la Plaza de Blas Infante
S/N. Mantiene la denominación que tenía el Centro cuando era Colegio Público: Blas
Infante. La continuidad del nombre fue aprobada por el Consejo Escolar celebrado el día 15
de septiembre de 1997 y ratificado por el celebrado el día 2 de febrero de 1998.

En cuanto a su estructura, consta de dos edificios de dos plantas cada uno. El
edificio principal y otro anexo más pequeño.

EDIFICIO PRINCIPAL

PLANTA BAJA

Vestíbulo Salón de actos Sala Usos Múltiples

Sala del
Profesorado Servicio alumnos (Gimnasio)

Aula de
Tecnología Conserjería Servicio del profesorado

Secretaría Dirección Jefatura de estudio

Servicio del
profesorado Archivo Cuarto material

Dpto. de
Orientación

Servicio de
alumnas Laboratorio

Dpto Tecnología AMPA Sala de reuniones

Ascensor Aula Plástica Sala de visitas



Servicio
Discapacitados aulas 4, 5

PLANTA PRIMERA: ALA DERECHA (B)

Dpto. Ciencias
Naturales

Dpto.
Matemáticas Servicio alumnos

Servicio del
profesorado Servicio alumnas Aulas 8,9,10,11,12,13

PLANTA PRIMERA: ALA IZQUIERDA (A)

Dpto. Ciencias
Sociales Biblioteca

Dpto. Lenguas
Extranjeras

Servicio alumnos
Servicio del
profesorado Servicio alumnas

Aula PT
Aula
Informática(15) Aulas 16,1 7

Dpto Lengua
Aula de Música
(18) Ascensor

EDIFICIO ANEXO

PLANTA BAJA



Aula
Específica(20) Aula Programa Específico FPB(21) Ascensor

Servicio alumnos/as Cocina

PLANTA PRIMERA

Taller alojamiento
(22) Aula

Programa
Específico FBP
(23) Servicios alumnos

Servicio alumnas

A. CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PR�UPU�TO ANUAL

El presupuesto de este centro es la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las
obligaciones que como máximo puede reconocer el centro en orden a su normal
funcionamiento, así como la estimación de los ingresos que prevé obtener durante el
correspondiente ejercicio.

El presupuesto es un instrumento de planificación económica del centro, en orden a la
prestación del servicio público en el que se prevé junto con sus ingresos, los gastos
necesarios para alcanzar los objetivos recogidos en el Plan de Centro bajo los principios de
equilibrio entre ingresos y gastos, así como los principios de eficacia y eficiencia en la
utilización de los recursos.

A.1 Elaboración del proyecto de presupuesto

El proyecto de presupuesto será elaborado por la Secretaría del Centro, teniendo en cuenta
el presupuesto del ejercicio anterior antes de la finalización del mes de octubre.
Independientemente de la presentación oficial, buscará un formato que facilite a toda la
Comunidad Educativa la comprensión de la política de gasto.

El presupuesto se compondrá de un estado de ingresos y gastos. Se elaborará en primer
lugar, teniendo en cuenta los remanentes del año anterior y tomando como referencia los
gastos de éste. Se tendrán presentes los ingresos y gastos pendientes y finalmente los
gastos probables que tendremos durante el año. Estos gastos serán analizados por la



Secretaría de forma que se presente un presupuesto lo más ajustado posible a las
necesidades del Centro.

De forma general, se añadirá el IPC a lo presupuestado o gastado realmente el año anterior,
dependiendo de la partida.

Tendremos presente que las cantidades Ingresos y Remanentes son reales; sin embargo,
las cantidades de gastos son estimadas.

Las partidas específicas recibidas desde la Consejería de Educación serán utilizadas para
el fin al que se destinen.

Los remanentes que se produzcan en las distintas cuentas de un ejercicio presupuestario
podrán incorporarse a las correspondientes cuentas del Presupuesto de Gastos del ejercicio
inmediato posterior.

La elaboración del Presupuesto deberá realizarse atendiendo a las siguientes prioridades:

Adquisición de material fungible o no fungible, necesarios para el desarrollo de la actividad
docente.

Reparación, conservación y mantenimientos de equipos y espacios.

Reposición de bienes inventariables.

Inversiones y mejoras.

A.2 Aprobación del proyecto de presupuesto

Para la aprobación del proyecto de presupuesto es condición necesaria que esté de
acuerdo con lo establecido en el proyecto de gestión del Centro docente.

El proyecto de presupuesto del Centro para cada curso escolar será aprobado por el
Consejo Escolar antes de la finalización del primer trimestre del curso, que pasará en su
caso, a ser el presupuesto oficial del Centro para el ejercicio correspondiente.

Cualquier cambio en los presupuestos anuales deberá ser de nuevo presentado en Consejo
Escolar para su aprobación.

A.3 �tado de Ingresos

Constituye el estado de Ingresos:

El saldo final o remanente de la cuenta de gestión del ejercicio anterior. En cualquier caso,
los remanentes que están asociados a ingresos finalistas sólo se podrán presupuestar en el
programa de gasto que los motiva.



Recursos asignados por la Consejería de Educación y Ciencia a través de los
correspondientes programas de gasto para el funcionamiento ordinario de los centros
educativos por el concepto presupuestario que se determine.

Otras asignaciones procedentes de la Consejería de Educación y Ciencia, como las
asignaciones del programa de gratuidad de libros de texto, obras, equipamientos y aquellos
otros que la Consejería determine tales como Planes y Proyectos.

Aportaciones procedentes de otras administraciones y organismos públicos distintas de las
consignadas en los apartados anteriores.

Otros recursos obtenidos en virtud de la autonomía de gestión de que gozan los centros
docentes públicos.

Las cuentas de ingreso son las que a continuación se relacionan y son las que aparecen en
la aplicación informática SÉNECA por defecto. No obstante, cuando las anotaciones a
realizar no se ajusten a las cuentas existentes, se podrán activar aquellas que no lo estén
en el programa o crear otras nuevas.

Ingresos

Ingresos por Recursos Propios

Recaudación por utilización de teléfono

Recaudación servicio de fotocopias

Ingresos por el Servicio de Actividades Extraescolares

Seguro Escolar

Indemnizaciones por Rotura/Deterioro de Enseres

Prestación de Servicios

Alquiler instalaciones

Otros Ingresos por recursos propios

Ingresos por la Consejería de Educación

Gastos de Funcionamiento Ordinarios

Programa Acompañamiento Escolar

Proyecto Escuela Espacio de Paz



Ropa de Trabajo

Biblioteca Escolar

Ayudas desplazamiento alumnado FCT

Seguimiento FCT (profesorado)

Escuelas Deportivas

Dotación para Inversiones

Programas de Cualificación Profesional Inicial

G.F.Extra Prog.Cualificacion Profesional Inicial

Programa de Gratuidad de Libros de Texto

Gf Extra Tribunales

G.F. Extra. De Ciclos Formativos

PGR COOP TERRIT CONVIVENCIA ESCOLAR

Pacto Estado Violencia Género

Actuaciones Innovación Educativa

Impulsa 3

Ingresos por Otras Entidades

Aportación Asociación de Madres y Padres de Alumnos

Aportaciones para Actividades

Aportaciones de otras entidades

Retenciones de IRPF

Aportaciones de Corporaciones Locales

Intereses bancarios

Aportaciones por las prácticas del alumnado de FP



Remanentes

Remanentes de Recursos Propios

Remanentes de la Consejería de Educación

Remanente Dotación gastos funcionamiento

Remanente ejercicio anterior Inversiones

Remanentes de Otras Entidades

A.4 �tado de Gastos

El presupuesto anual de gastos comprenderá la totalidad de los créditos necesarios para
atender las obligaciones de conformidad con las siguientes prescripciones:

La confección del estado de gastos con cargo a recursos propios, procedentes de otras
entidades o procedentes del presupuesto de la Consejería de Educación para gastos de
funcionamiento, se efectuará sin más limitaciones que su ajuste a los créditos disponibles, a
su distribución entre las cuentas de gasto que sean necesarias para su normal
funcionamiento, y a la consecución de los objetivos o finalidades para los que han sido
librados tales fondos.

Se podrán efectuar adquisiciones de equipos y material inventariable, con cargo a los
fondos librados por la Consejería de Educación y Ciencia, siempre que se observen las
siguientes condiciones:

Que queden cubiertas las necesidades prioritarias del normal funcionamiento del centro.

Que dichas adquisiciones tengan un límite máximo que quedará cuantificado en el 10% del
crédito anual librado al centro con cargo al presupuesto de la Consejería de Educación para
gastos de funcionamiento del mismo. No estará sujeto a esta limitación el material
bibliográfico que el centro adquiera ni la adquisición de material o recurso cuyo coste sea
inferior a 2000 euros.

El centro registrará en el Libro de Inventario los bienes adquiridos.

Salvo casos debidamente autorizados, las previsiones de gastos no tendrán carácter
plurianual, por lo que no podrán comprometer presupuestos de ejercicios económicos
futuros.

Las partidas de gasto que se utilizarán, a la hora de elaborar el estado de gastos de su
presupuesto, son las que se relacionan. Son las recogidas en SÉNECA y comunes para
todos los centros docentes públicos no universitarios. No obstante, cuando las anotaciones
que se van a realizar no se ajusten a las cuentas existentes, se podrán activar aquellas que
no lo estén en el programa o crear otras nuevas. En el curso 2019/2020 se establecieron
nuevas subcuentas de gastos que continúan vigentes durante el curso 2023/2024



Las subcuentas quedan así:

Gastos corrientes en bienes y servicios

Arrendamientos

Maquinaria, instalaciones y utillaje Maquinaria

Equipos para procesos de información

Pagos a cuenta

Reparación y Conservación

Infraestructuras y bienes de uso general Terrenos y bienes naturales Mantenimiento de
edificios

Mantenimiento de instalaciones, equipos y herramientas Mantenimiento de equipos y
herramientas Mantenimiento de instalaciones

Elementos de transporte Mobiliario y enseres

Mantenimiento de equipos para proceso de información Otro inmovilizado material

Mantenimiento de instalaciones

Material no inventariable

Material de oficina

Material informático no inventariable Prensa, revistas, libros y otras publicaciones Ordinario
no inventariable

Consumibles de reprografía Otro material no inventariable.

Suministros

Energía eléctrica Agua

Vestuario

Productos alimenticios Productos farmacéuticos Otros suministros

Material de limpieza, aseo, productos de lavandería y similar Material y menaje de
hostelería

Material de laboratorio

Comunicaciones

Servicios telefónicos Servicios postales informáticas



Otros gastos de comunicaciones

Transporte

Desplazamientos Portes

Gastos Diversos

Otros gastos diversos

Cursos y actividades de formación Programa de gratuidad de libros de texto

Indemnizaciones por razón del servicio Dietas

Locomoción

Trabajos realizados por otras empresas y profesionales

Seguridad

Postales o similares Actividades extraescolares

Adquisiciones de Material Inventariable

Uso general del centro

Maquinaria, instalaciones y utillaje (límite del 10%)

Instalaciones Técnicas (límite del 10%)

Maquinaria (límite del 10%)

Mobiliario y enseres (límite del 10%)

Material didáctico (límite del 10%)

Libros

Sistemas para proceso de información (límite del 10%)

Gastos en inversiones de carácter inmaterial (límite del 10%)

Aplicaciones informáticas (límite del 10%)

Departamentos u otras entidades

Inversiones

Obras de mejora o adecuación de espacios / instalaciones

Equipamiento



Maquinaria, instalaciones y utillaje

Maquinaria

Instalaciones Técnicas

Utillaje

Elementos de transporte

Mobiliario y enseres

Sistemas para procesos de información

Otro inmovilizado material

Gastos en inversiones de carácter inmaterial

Gastos en investigación y desarrollo

Propiedad industrial

Aplicaciones informáticas

Propiedad intelectual

Otro inmovilizado inmaterial

Traspasos ingresos CED

A.5 Ejecución del presupuesto

Las operaciones realizadas por el centro en ejecución de su presupuesto, tanto de ingresos
como de gastos, contarán siempre con el oportuno soporte documental que acredite la
legalidad de los ingresos y la justificación de los gastos.

Las cuentas y los documentos justificativos deben recoger la totalidad de los gastos e
ingresos habidos, con los asientos contables correspondientes y deben reunir los requisitos
legales.

Las operaciones y anotaciones contables realizadas en medios informáticos serán
encuadernadas correlativamente para formar los libros contables. Serán firmados y sellados
cuando termine cada ejercicio. El centro mantendrá en custodia esta documentación
durante un período mínimo de cinco años, desde la aprobación de la cuenta de gestión.

A.6 Gestión de gastos

Todos los gastos realizados deben justificarse siempre y se debe cumplir los siguientes
requisitos:



Si la compra se hace a crédito, se solicitará al proveedor, en el momento de la adquisición,
un albarán valorado, con detalle de lo adquirido y con el IVA incluido.

Si la compra se hace al contado, se solicitará en el momento una factura con todos los
requisitos legales oportunos. El original del albarán o factura se entregará a la Secretaría.

A.6.1. Contratos

Todos los contratos que firmen en el funcionamiento de nuestro centro tendrán la
consideración de contratos menores y por ello deben ajustarse a los criterios que para este
tipo de contratación se recoge tanto en la Ley Orgánica 2/2016, de 3 de mayo, de
Educación como en la Ley 17/2017, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. Se
consideran contratos menores los contratos de importe inferior a 18000 euros (IVA no
incluido), cuando se trate de contratos de obras, 50000 (IVA no incluido). Los contratos no
pueden tener una duración superior a un año ni ser objeto de prórroga.

Cada contrato vendrá definido por un sujeto (adjudicatario), objeto y causa (finalidad que se
persigue con el contrato). Existirá un único contrato cuando haya coincidencia en estos tres
elementos.

En el expediente de cada contrato constará la correspondiente factura o facturas. Estas
cumplirán con los requisitos previstos en el Reglamento de facturación, aprobado mediante
Real Decreto 1619/2012 de 30 de noviembre (artículo 6 -contenido de la factura- o 7
-contenido de la factura simplificada-).

A efectos de acreditar que el proveedor ha realizado el objeto del contrato de manera
satisfactoria, se señalará en la misma la conformidad acompañada de la firma de la
directora del centro y el sello del IES.

Cuando las facturas sean electrónicas, al aceptar las mismas en la bandeja de entrada
correspondiente, se genera un certificado de conformidad que se firma digitalmente por la
directora.

En los contratos de obras se necesitará, además, el presupuesto de las obras, sin perjuicio
de que deba constar también en el expediente el correspondiente proyecto cuando normas
específicas así lo requieran. Adicionalmente deberá solicitarse el informe de supervisión
previsto en el artículo 125 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público
cuando las obras afecten a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. En su caso,
habría que dirigirse a las Delegaciones Territoriales desde donde se indicará la oficina de
supervisión competente.

No se fraccionará el objeto de un contrato con la finalidad de conseguir facturas que no
superen los límites previstos para el contrato menor. Asimismo, no se grabarán nunca
agrupadas en un único asiento varias facturas.

Como regla general, el pago será posterior a la entrega o realización de la prestación salvo
supuestos excepcionales en los que, en la aplicación de los usos habituales del mercado, el
pago se haga previamente.



Todos los contratos se registrarán en el módulo habilitado en Séneca para ese fin. El mismo
tiene por objeto dar cumplimiento a la obligación prevista en el artículo

15.a) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, relativa al
deber de publicar información referida a los contratos suscritos. Se indicarán en este
registro los siguientes datos:

-Denominación del contrato (no debe constar el nombre del adjudicatario sino el objeto del
mismo)

-NIF y nombre del adjudicatario

- Importe

-Plazo de ejecución

Siguiendo la actual práctica de la Junta de Andalucía, es obligatorio rellenar estos datos
siempre que el importe del contrato sea superior a 3005.06 euros, siendo opcional en otro
caso.

A.6.2. Pagos y facturación

Todos los pagos se harán mediante transferencia bancaria a la cuenta bancaria que indique
el proveedor y del que deberá constar como titular principal. Para ello se recabará del
acreedor la correspondiente factura y se procederá a su abono posterior. Como medida
general los pagos por cuadernos de transferencias se realizarán quincenalmente,
ajustándose a los requisitos establecidos en la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación
de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la
morosidad en las operaciones comerciales (BOE del 6 de julio). Las transferencias se
realizarán por la modalidad de remesa bancaria mediante el envío EDITRÁN a la entidad
bancaria de un fichero Q34 que genera la aplicación Séneca. Dicho envío será confirmado
mediante las firmas de dos claveros, la directora y la secretaria del IES. Cada remesa, con
los citados documentos, se guardará correlativamente en el archivo correspondiente a la
Gestión Económica del año. Todas las facturas irán dirigidas al centro e incluirán los
siguientes requisitos conforme a lo establecido en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación (BOE 289 de 1 de diciembre):

Nombre o razón social del proveedor NIF o CIF del proveedor Dirección, código postal y
localidad del proveedor Fecha y número de factura Base imponible, desglose de IVA y
cantidad total a pagar. Sello y firma, o marca publicitaria reconocida

Las facturas se registrarán en un libro modelo 65 de entrada y serán inmediatamente
incorporadas al sistema Séneca una vez dada la conformidad de la directora.



A.6.3 Programa de Gratuidad de Libros de Te�o

A.6.3.1 Procedimiento general de adquisición de libros de te�o

-Instrucciones de 30 de mayo de 2023, de la Dirección General de Ordenación, Inclusión,
Participación y Evaluación Educativa sobre el Programa de Gratuidad de los Libros de Texto
para el curso escolar 2023-2024.

Para la gestión del PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LOS LIBROS DE TEXTO para el
curso escolar 2023-2024 nos basamos en las Instrucciones de 30 de mayo de 2023, de la
Dirección General de Ordenación, Inclusión, Participación y Evaluación Educativa sobre el
Programa de Gratuidad de los Libros de Texto.Según lo dispuesto, procedemos en
septiembre a la preparación y entrega al alumnado matriculado de los libros de texto que
han sido recogidos para su reutilización, cumplimentando las etiquetas correspondientes
con los datos del alumnado que va a utilizar los libros en este curso.

Así, se lleva a cabo la adquisición y reposición de los libros de texto por aumento de
matrícula o porque no reúnan las condiciones adecuadas para su uso En este proceso se
realiza la adquisición, preferentemente en las librerías o establecimientos comerciales más
próximos al mismo. En lo concerniente a la gestión de la facturación por adquisición y
reposición de libros de texto, se actúa según lo dispuesto en la Orden de 27 de abril de
2005.

A.6.3.2 Procedimiento de entrega y recogida de libros de te�o

En cuanto al procedimiento de entrega de libros del Programa de Gratuidad al
alumnado, se procede a la preparación de los libros en el taller de Tecnología, ordenados
por curso y materia. Se entregan en la primera semana del curso y son los tutores y tutoras
los encargados de conducir a sus grupos al aula de Tecnología atendiendo al horario de sus
respectivas tutorías. Los libros se asignan por orden alfabético, anotando la recogida en un
listado informatizado (registro de entrega) que custodiamos en la secretaría del centro.

Una vez entregados, deben poner sus nombres en el sello y responsabilizarse del
cuidado y mantenimiento del libro para devolverlo en condiciones aceptables. En caso de
que el libro no sea devuelto o su estado sea lamentable, la familia tendrá obligación de
comprar un libro nuevo que deberá entregar al centro. La dirección del centro junto con la
Comisión permanente del Consejo Escolar son los responsables de la revisión de los libros
de texto y determinar, en última instancia, el procedimiento ante los libros dañados o
perdidos.

El alumno que se traslade a otro centro durante el curso escolar debe devolver los
libros en el momento de su marcha, quedando el lote de libros disponible para posibles
incorporaciones de alumnado al centro. El centro emitirá un informe en el que se indique si
se ha efectuado la entrega de libros y el estado en que se ha hecho, y se enviará al centro
de destino del alumno.



Si se incorpora un nuevo alumno a lo largo del curso, se dotará a este alumnado de
libros que disponga el centro o en su defecto de libros nuevos que adquirirá el propio centro,
para lo cual realizará una solicitud de abono de los mismos a la Delegación Provincial para
que se transfieran estas cantidades a la partida económica de gratuidad de libros del centro.

En cuanto a la devolución, el alumnado debe entregar en junio, en la fecha
indicada, los libros para su reutilización en el curso siguiente.

Se informa a las familias mediante comunicaciones PASEN del día y la hora en que
cada curso debe entregar los libros a partir del 22 de junio, cuando hayan finalizado las
clases.

Los libros entregados se custodian durante el verano en el taller de Tecnología para
proceder a su recuento y entrega en la primera semana del curso y así proceder cuanto
antes a la adquisición de los necesarios por ampliación de matrícula o reposición.

A.7 Órganos competentes en la gestión económica

La autonomía de gestión económica nos permite desarrollar los objetivos establecidos en el
Plan de Centro, en orden a la mejor prestación del servicio educativo, mediante la
administración de los recursos disponibles. Esta autonomía comporta una atribución de
responsabilidad y su ejercicio está sometido a las disposiciones y normativas vigentes.

Son órganos competentes en materia de gestión económica el Consejo Escolar, el Equipo
Directivo y la Directora del centro docente. Las funciones de cada órgano son las siguientes:

El Consejo Escolar:

Aprobar el proyecto de gestión y sus modificaciones.

Establecer las directrices de funcionamiento del centro.

Efectuar el seguimiento del funcionamiento del centro.

Aprobar la cuenta de gestión y el presupuesto.

El Equipo Directivo:

Elabora el Proyecto de Gestión y el presupuesto a propuesta de la Secretaria.

Realiza las modificaciones señaladas por la Delegación Provincial.

La Directora:

Es el máximo responsable de la gestión.

Dirige al equipo directivo en la elaboración del proyecto de presupuesto y en todos los
demás procesos de gestión económica.



Presentará el proyecto de presupuesto al Consejo Escolar y, en su caso, autorizará los
gastos siempre que no excedan de los ingresos previamente obtenidos, ni por un importe
superior al crédito consignado.

A.8 Cuenta de Gestión

El Director del I.E.S. remitirá al Consejo Escolar para su aprobación antes del 31 de
octubre del ejercicio siguiente, una única cuenta de gestión a 30 de septiembre,
acompañándola de una memoria justificativa de los objetivos conseguidos en relación con
los programados.

Si el Consejo Escolar no aprobase la cuenta de gestión, se remitirá a la Delegación
Provincial correspondiente, junto con el acta de sesión, donde consten los motivos que
sustentan la decisión. La Delegación Provincial, tras las gestiones pertinentes, adoptará la
resolución que, en su caso, proceda.

Una vez aprobada por el Consejo Escolar, se remitirá el anexo correspondiente por vía web
al Servicio Económico de la Delegación Provincial.

La cuenta de gestión, no podrá rendirse con saldos negativos salvo demora en los ingresos
procedentes de la Consejería de Educación y Ciencia.

Los justificantes de gasto se efectuarán por medio de la certificación del Consejo Escolar,
permaneciendo los originales de las facturas y demás comprobantes de gastos en el centro
bajo la custodia de la Secretaría y a disposición de los órganos de control.

En el supuesto de que se produzca el cese del director antes de la fecha de cierre, éste
deberá elaborar en el plazo de veinte días una justificación de los gastos e ingresos habidos
hasta la fecha de cese, y presentarlo al Consejo Escolar para su aprobación.

Constará de los mismos anexos que los que se incluyen en el cierre económico. En el caso
de que el Consejo Escolar no aprobara dicha cuenta de gestión, el director saliente la
enviará a la Delegación Provincial junto con el acta de la sesión, donde constarán los
motivos que han dado lugar a dicha decisión.

Ante el Consejo Escolar se presentarán todos los anexos correspondientes al ejercicio
económico que se cierra

A.9 Indemnizaciones por razón de servicio

El artículo 9 del Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del
servicio de la Junta de Andalucía, define dieta como la cantidad que se devenga
diariamente para satisfacer los gastos de manutención y alojamiento que origina la estancia
del personal que se encuentra en comisión de servicio. La dieta se halla compuesta de dos



factores: gastos de alojamiento y de manutención. Las dietas se aplicarán siempre y cuando
los gastos de manutención y/o alojamiento no incluyan dichas cuantías.

Darán lugar a compensación por razón de participación en actividades fuera del Centro los
supuestos siguientes:

Asistencia a actividades complementarias, extraescolares y especiales fuera de la localidad
con alumnos/as del Centro.

Asistencia a actividades de carácter docente o de coordinación fuera de la localidad,
encomendadas por el Centro o relacionadas con la tarea docente en el mismo, y siempre y
cuando éstas no estuviesen dotadas con bolsa de estudios o viaje.

Gastos de desplazamiento de los profesores tutores de alumnos que desarrollen prácticas
formativas en empresas cuando éstas se encuentren en una localidad distinta a la del
centro docente.

Gastos de viajes y las dietas del profesorado derivado de la realización de actividades
extracurriculares fuera de la localidad del centro.

Todos estos gastos los abonará el centro siempre y cuando no sean asumidos por la
Delegación Provincial de Educación y Ciencia.

Los conceptos de compensación serán los siguientes:

Dietas. Compuesta de dos factores: gastos de alojamiento y manutención, pudiendo
devengarse la mitad de estos últimos en los casos en que así proceda. El devengo de estas
compensaciones se realizará según las siguientes normas:

Cuando el desplazamiento no obligue a realizar ninguna de las dos principales comidas
fuera de la residencia habitual, no se devengará compensación alguna por manutención ni
alojamiento.

Se devengará media manutención cuando el desplazamiento y participación en la actividad
obligue a realizar alguna de las comidas principales del día fuera de la residencia habitual.

Si la actividad obliga a pernoctar fuera se devengará la manutención entera y, en aquellos
casos excepcionales en los cuales el alojamiento no esté incluido en el desarrollo de la
actividad, se tendrá derecho a él. En las actividades extraescolares, acompañando al
alumnado, será norma que el alojamiento del profesorado sea sufragado por la organización
y los participantes.

Se entenderá que la actividad obliga a realizar una de las comidas principales cuando
comience antes de las veintidós horas o termine después de las quince horas.

Se entenderá que la actividad obliga a realizar las dos comidas principales cuando
comience antes de las catorce horas y termine después de las veintidós horas.

Gastos de desplazamiento. Se devengarán cuando el viaje se realice en un medio de
transporte no dotado ni por el Centro ni por la Administración y tendrá como finalidad el



compensar los costes originados por el desplazamiento desde la residencia habitual al lugar
donde se desarrolle la actividad. El devengo de estos gastos se realizará de acuerdo con
las siguientes normas:

Cuando el medio de locomoción sea el ferrocarril, por el importe del billete en clase primera
o coche cama.

Cuando el medio de transporte sea el avión, por el importe del billete en clase turista.

Cuando el medio de transporte sea el propio vehículo, se indemnizará a razón de los
kilómetros recorridos.

Cualquiera que sea el número de personas que participen en la actividad que utilicen
conjuntamente el vehículo particular, se tendrá derecho sólo a devengar una compensación.

Se devengarán estas dietas a todos aquellos profesores que hayan de acompañar
estatutariamente al grupo que efectúa la actividad. En las actividades extraescolares,
acompañando al alumnado, se procurará que el desplazamiento del profesorado sea
sufragado por la organización y los participantes.

La justificación se realizará en documento normalizado, Anexo de liquidación de dietas, que
presentará ante la Secretaría del Centro, donde se harán constar todos los datos
requeridos.

A.10 Necesidades de los Departamentos Didácticos

Una vez elaborado el inventario, durante el mes de octubre se solicita a los Departamentos
que preparen y entreguen en Secretaría un documento que recoja y cuantifique las
necesidades de material para el curso. Tras su estudio, éstas se incluirán por la Secretaría
en el presupuesto del Centro en función de las cantidades económicas asignadas al Centro
y, en el caso de no poder satisfacer todas las peticiones, de las ya concedidas a cada
departamento en cursos anteriores.

Referentes normativos

Orden de 10 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de
Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión económica de los centros
docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación y se delegan
competencias en los Directores y Directoras de los mismos (BOJA 25-5-2006).

Art. 1 Estructura del presupuesto.

Art. 2 Estado de ingresos.

Art. 3 Estado de gastos.

Art. 4 Elaboración y aprobación del presupuesto.

Art. 5 Vinculación.



Orden de 11 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de
Educación, por la que se regula la gestión económica de los fondos con destino a
inversiones que perciban con cargo al presupuesto de la Consejería de Educación los
centros docentes públicos de Educación Secundaria, de enseñanzas de régimen especial a
excepción de los Conservatorio Elementales de Música, y las Residencias Escolares,
dependientes de la Consejería de Educación (BOJA 25-5-2006). Art. 2 de la Aplicación de
los fondos.

Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta
de Andalucía, y modificaciones sucesivas.

B. CRITERIOS PARA LA G�TIÓN DE LAS SUSTITUCION� DE LAS AUSENCIAS DEL
PROF�ORADO

Todos los centros públicos de Andalucía, al principio del año académico, tendrán un
presupuesto de Jornadas para sustituciones asignado por trimestres. Dicha cantidad de
Jornadas las asigna la Dirección General de Recursos Humanos y vendrán especificadas
en el programa de gestión Séneca.

En nuestro Instituto, los criterios que establecemos para atender estas sustituciones son los
siguientes:

B.1 Bajas de corta duración

La sustitución será realizada por el profesorado de guardia designado para cada tramo
horario, según el cuadrante elaborado por la Jefatura de Estudios, una vez confeccionados
los horarios del centro. De acuerdo con el número de grupos, a nuestro centro le
corresponden dos profesores de guardia por hora.

B.2 Bajas de larga duración

La dirección del centro será la competente para decidir cuándo se sustituirán las ausencias
del profesorado con personal externo y, por tanto, con cargo al número de jornadas
completas de profesorado sustituto puesto a disposición del centro para esta función, y
cuándo se atenderán con los recursos propios del centro, según lo previsto en la Orden de 8
de Septiembre de 2010.

Dado que la Administración no manda sustituto hasta la presentación del segundo parte de
baja de 15 días de duración, como norma general, y siempre que se sepa con la suficiente
antelación, se solicitará la sustitución del profesorado del que se prevé su inasistencia por
un período mínimo de tres semanas.



Para facilitar la rápida tramitación informática de dichas peticiones y para conseguir que el
número de horas lectivas perdidas por el alumnado sea el menor posible se solicita a todo el
personal la notificación de la ausencia prevista con la mayor antelación posible a la
dirección del centro. Además, para garantizar la atención del alumnado en el período que
trascurre entre la ausencia y la sustitución, el profesorado dejará suficientes tareas y
actividades para que sean realizadas por los grupos de alumnos y alumnas afectados, bajo
la supervisión del profesorado de guardia.

En el parte médico de baja del profesorado tendrá que aparecer el tiempo estimado de
duración de la misma, sin menoscabo de lo regulado en la normativa e instrucciones sobre
los plazos establecidos para la presentación de los sucesivos partes de confirmación.

Una vez que el profesor o la profesora tengan conocimiento de la fecha de finalización de la
baja, deberán comunicarlo a la dirección del centro para que sea grabada en Séneca y no
se utilicen más jornadas de sustitución de las necesarias ni se produzca ningún perjuicio al
personal sustituto.

Mensualmente, la dirección del centro hará públicas en los tablones de anuncios de la Sala
de Profesores el número de ausencias que se han producido en el centro, así como las
correspondientes sustituciones que se han gestionado.

La dirección del centro solicitará la ampliación del número de jornadas concedidas, tantas
veces sean necesarias, cuando se vayan a agotar las asignadas para el trimestre al Servicio
de Personal de la Delegación Provincial de Educación.

Las peticiones de sustituciones del personal laboral (PAS) serán solicitadas por ventanilla
electrónica de Séneca, a través de la siguiente ruta:

UTILIDADES/VENTANILLA ELECTRÓNICA/SALIDA

B.3 Permisos

Se concederán permisos por los motivos y causas justificadas recogidas en las
Instrucciones de 6 de abril de 2005, de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, sobre permisos y licencias, siempre y cuando se hayan solicitado con la
antelación requerida y su justificación esté debidamente documentada, siguiendo siempre el
procedimiento legalmente establecido.

Atendiendo a la Circular de 11 de junio de 2021, de la Dirección General del Profesorado y
Gestión de Recursos Humanos, sobre permisos y licencias de jornada del personal docente
del ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía
(Actualización 24 de octubre de 2023), sólo podrá autorizarse, como máximo, la
participación en un total de actividades que no supere más de CUATRO días lectivos por
curso académico y DOS personas por centro, salvo autorización expresa de la Dirección
General competente. Los permisos deben solicitarse con un mes de antelación, siempre
que sea posible. Nadie deberá ausentarse del centro sin tener la preceptiva RESOLUCIÓN
POSITIVA. Si no la hubiese recibido, deberá reclamarla en el Servicio de Gestión de



Recursos Humanos. La gestión se realizará exclusivamente por Ventanilla Electrónica
SÉNECA.

DOCUMENTACIÓN GENERAL para solicitar cualquier Actividad Formativa:

• Anexo I firmado por el Director/a y por el solicitante. En el supuesto de que el/la solicitante
sea Director/a del centro, éste/a firmará el Anexo I como solicitante y el visto bueno lo
firmará otro miembro del equipo directivo.

• Informe de Medidas adoptadas por el centro para la atención del alumnado, durante la
ausencia del personal solicitante, firmadas siempre por el DIRECTOR O DIRECTORA,
aunque sea el/la solicitante. Dicho informe debe indicar sólo los días lectivos .

• Programa de la actividad / tríptico que especifique: lugar, entidad organizadora, fechas y
cualquier otro dato de interés, firmado por el Director/a del centro .

B.3.1. Procedimiento

Las bajas por enfermedad de más de tres días de duración y los permisos y licencias, se
tramitarán ante la Delegación Provincial según la normativa vigente que los regula. En
cualquier caso, su solicitud ha de ser comunicada a la Directora del Centro con la mayor
brevedad posible, a fin de que se puedan organizar, debidamente y con prontitud, las
sustituciones y la atención al alumnado. Con la entrada en vigor de la reforma en la gestión
y tramitación de las situaciones de Incapacidad Temporal emprendida por MUFACE, se
suprime el formato papel, por lo que la remisión de los partes por I.T., riesgo durante el
embarazo y riesgo durante la lactancia natural, se realizará, obligatoriamente, a través de
Séneca. (No se remiten por ventanilla electrónica ni se presentan por Registro al carecer de
validez para la tramitación de los mismos a MUFACE).

El resto de permisos se solicitarán a la dirección del Centro según el siguiente
procedimiento:

Solicitud por escrito con una antelación al menos de una semana en los casos que pueda
preverse.

En casos urgentes o imprevistos, ha de comunicarse la ausencia a algún miembro del
equipo directivo con la mayor brevedad posible, con la finalidad de que pueda organizarse
de una manera rápida y eficiente la atención del alumnado afectado por la ausencia.

Una vez terminada la ausencia, la misma ha de justificarse debidamente ante el Jefe de
Estudios mediante certificado expedido por las personas u organismos competentes, y con
el consiguiente registro de entrada en la secretaría del centro.

El justificante de faltas de asistencia que afecte a horas de docencia, se entregará en
Jefatura de Estudios dentro de las 48 horas siguientes a la incorporación del profesor o
profesora al centro.



Según lo previsto en la normativa mencionada más arriba, ante la falta de justificación
adecuada de cualquier falta o retraso, la Directora solicitará por escrito la debida
justificación y en el caso de no recibirse en el plazo previsto, o de no estar debidamente
justificada, comunicará por escrito el hecho a la Delegación Provincial de Educación para
que actúe según proceda.

Referentes normativos

Orden de 8 de septiembre de 2010, por la que se establece el procedimiento para la gestión
de las sustituciones del profesorado de los centros docentes públicos dependientes de esta
Consejería (BOJA 17-09-2010).

Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública (B.O.E. de 3
de agosto de 1984), en su artículo 30 y modificada por la Ley 53 / 2002, de 30 de diciembre,
_Ley de acompañamiento_.

Instrucciones de 6 de abril de 2005, de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, sobre permisos y licencias.

Instrucción nº 8/2007 de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos por la que
se modifica la Circular de 6 de abril de 2005, de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, sobre permisos y licencias como consecuencia de la entrada en vigor
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres
y de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Resolución de 6 de octubre de 2005, de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se aprueba el Manual para la gestión del cumplimiento de la jornada y
horarios en los Centros Públicos de Educación y Servicios Educativos dependientes de la
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

B.4 Control de presencia en Séneca

Desde el 1 de octubre del presente curso escolar, se comienza con la utilización del
sistema de control de presencia de Séneca. Para ello, se coloca un punto de fichaje en la
entrada, junto a secretaría. Se han habilitado dos formas de registro: por código QR, desde
la aplicación ISéneca y por pin.

Si por algún motivo no se ficha a la hora de entrada o salida, se procederá a
registrar la incidencia en Séneca.



C. MEDIDAS PARA LA CONSERVACIÓN Y RENOVACIÓN DE LAS INSTALACION�
Y DEL EQUIPAMIENTO �COLAR

C.1 Medidas Previstas en el Plan de Convivencia del Centro

La utilización inadecuada, el abuso y el deterioro anormal de las instalaciones, el mobiliario,
ordenadores, impresoras, libros y enseres del Centro, a la vez que desdice al que comete
tales actos, disminuye la capacidad educativa del Instituto y dificulta la tarea formativa.

Por ello, los alumnos y alumnas que, individual o colectivamente, causen daños de forma
intencionada o por negligencia a las instalaciones del Centro o su material quedan
obligados/-as a reparar el daño causado o a hacerse cargo del coste económico de su
reparación. Igualmente, si sustrajesen bienes del Centro deberán restituir lo sustraído. En
todo caso, los padres, madres o representantes legales de los/as alumnos/as serán
responsables civiles en los términos previstos en las leyes (R.D. 732/95, artículo 44.1).

Los destrozos ocasionados de manera intencionada en el mobiliario e instalaciones se
corregirán en primera instancia informando a la familia y exigiéndole la cuantía del daño
ocasionado. Si no se pudiese identificar al causante del destrozo y el grupo se negara a
identificarlo por el mecanismo que fuere, se imputará la responsabilidad del hecho a todo el
grupo, debiendo pagar entre todos el importe de la reparación o sustitución. Esta misma
norma es válida para los daños causados en los medios de transporte escolar, o en las
instalaciones visitadas y medios utilizados con motivo de alguna actividad complementaria o
extraescolar. El mismo procedimiento se seguirá en caso de rotura o sustracción de un bien
propiedad de cualquier miembro de la comunidad escolar.

La higiene, el aseo y la limpieza personal son necesarios. Del mismo modo, mantener la
limpieza en las clases, en los pasillos, en la biblioteca, en los talleres, en los servicios y en
el entorno del Centro debe ser una exigencia para todos, y por ello pedimos la colaboración
de todos.

Es aconsejable racionalizar y controlar al máximo la utilización de las instalaciones del
Centro, dentro y fuera del horario lectivo, por personas o grupos ajenos a él, por
profesorado y alumnado, ya que la falta de control contribuye a un rápido deterioro, además
de producir disfunciones.



C.2 Renovación de instalaciones y equipamiento escolar

C.2.1 Principios Generales

Ante cualquier propuesta de renovación, mejora o de implantación de los medios
materiales, instalaciones, y del edificio del Centro, cuyo procedimiento se detalla en el
siguiente punto; los principios generales recogidos más abajo deben orientar la decisión
final sobre su aprobación o priorización, si es el caso.

Poner en uso, mediante el arreglo o la actualización, aquellos medios y/o recursos
necesarios para el normal funcionamiento de las actividades del Centro.

Mejorar las condiciones de seguridad y confort de todos los usuarios del Centro.

Preservar todos los medios materiales del Centro.

Propiciar y favorecer la innovación educativa, mediante el uso de nuevas tecnologías.

C.2.2 Procedimiento

Cualquier miembro de la comunidad educativa podrá realizar una propuesta de renovación
y mejora de las instalaciones y del equipo escolar según el siguiente procedimiento:

Profesorado

A título personal y/o para aquellas cuestiones derivadas del funcionamiento normal del
Centro, y por lo tanto, contempladas en el presupuesto del Centro o para propuestas no
contempladas en el mismo.

Se trasladará a la Secretaría del Centro.

La Secretaria:

Resolverá en aquellas propuestas derivados del funcionamiento normal del Centro, y por lo
tanto, contemplado en el presupuesto del Centro. Para ello se deberá usar el parte de
mantenimiento, cuando corresponda.

Para las propuestas de otro tipo o no contempladas en el presupuesto del Centro, las
trasladará al Equipo Directivo, previa petición por escrito del interesado/a, en el Registro del
Centro y dirigidas a la Secretaria del Centro. El Equipo Directivo: decidirá sobre si la cuantía
de las mismas permite una rápida actuación para afrontarlas. Si no hubiese presupuesto
suficiente o la cuantía fuera elevada, el Equipo Directivo elevará al Consejo Escolar, quien
decidirá sobre su inclusión, o no, en el presupuesto del curso próximo o del vigente.

Las peticiones del Departamento: Se realizarán a través del Jefe/a de Departamento y se
dirigirán a la Secretaria del Centro o bien se indicarán en la Memoria Final para su estudio.



El Equipo Directivo: decidirá sobre si la cuantía de las mismas permite una rápida actuación
para afrontarlas. Si no hubiese presupuesto suficiente o la cuantía fuera elevada, el Equipo
Directivo elevará al Consejo Escolar, quien decidirá sobre su inclusión, o no, en el
presupuesto del curso próximo o del vigente.

Alumnado

Se trasladará a la Secretaria del Centro a nivel de tutoría:

A través de tutor, actuando el delegado de grupo como portavoz.

A nivel de Centro: A través de sus representantes en el Consejo Escolar.

La Secretaria:

Resolverá en aquellas propuestas derivados del funcionamiento normal del Centro, y por lo
tanto, contemplado en el presupuesto del Centro. Para ello se deberá usar el parte de
mantenimiento, cuando corresponda.

Para las propuestas de otro tipo o no contempladas en el presupuesto del Centro, las
trasladará al Equipo Directivo, previa petición por escrito del interesado, en el Registro del
Centro y dirigidas a la Secretaria del Centro.

El Equipo Directivo: decidirá sobre si la cuantía de las mismas permite una rápida actuación
para afrontarlas. Si no hubiese presupuesto suficiente o la cuantía fuera elevada, el Equipo
Directivo elevará al Consejo Escolar, quien decidirá sobre su inclusión, o no, en el
presupuesto del curso próximo o del vigente.

Familias:

Se canalizará a través del AMPA, la cual lo trasladará a la Secretaria.

C.3 Organización de los espacios

Cuando se precise la utilización de espacios especiales, la Secretaria elaborará un
cuadrante que será depositado en el tablón de la sala de profesorado a fin de que los
profesores/as puedan utilizarlo. Las llaves de dichas pertenencias serán recogidas en
conserjería tras anotarlo en un registro destinado para tal fin. Dichos espacios son en la
actualidad

Salón de Actos. Este aula cuenta con un proyector. En la sala de profesores se dispondrá
un cuadrante, a disposición del profesorado, para la reserva dicha aula.

Aula de Informática. Este aula cuenta con un número de ordenadores que requieren del
buen uso y control del profesorado que lo utiliza. Por ello, es imprescindible que el
alumnado que utilice el aula, rellene la hoja de incidencias que hay para cada ordenador, y
se requerirá al profesor/a que rellene la hoja de incidencias que el coordinador TIC tiene
elaborada para tal efecto.



Biblioteca.

El profesor que reserve un aula será responsable de velar por el buen mantenimiento de la
misma durante el tramo horario en el que la utilice.

En la secretaría del centro se custodiarán las actas, aunque en nuestro caso, se delega en
los distintos departamentos para este fin.

C.4 Tablets del profesorado y d�ación de ordenadores para el alumnado

En cumplimiento de la nueva normativa, las Administraciones públicas velarán por el
acceso de todos los estudiantes a los recursos digitales necesarios, para garantizar el
ejercicio del derecho a la educación de todos los niños y niñas en igualdad de condiciones.
En todo caso, las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y los recursos
didácticos que se empleen, se ajustarán a la normativa reguladora de los servicios y
sociedad de la información y de los derechos de propiedad intelectual, concienciando en el
respeto de los derechos de terceros.»

Dentro del proceso de digitalización del centro, durante el curso 2019/2020, se adquirieron
veintinueve tablets, una para cada profesor. Durante el curso 2020/21 las tablets estuvieron
disponibles para el profesorado que las necesitó y para préstamo al alumnado de brecha
digital.

En el curso 2021/2022, dentro del convenio “Educa en Digital”, recibimos una dotación de
62 equipos informáticos, susceptibles de ser prestados al alumnado en situación de
vulnerabilidad. Son ordenadores portátiles configurados con el sistema operativo
EducaAndOS además de conexión a Internet.

Durante este curso 2023/2024 se continúa con este sistema de préstamo (ver apartado H)

C.5 Mantenimiento de las instalaciones

Es competencia de la Secretaria adquirir el material y el equipamiento del instituto,
custodiar y gestionar la utilización del mismo y velar por su mantenimiento en todos los
aspectos, de acuerdo con la normativa vigente y con las indicaciones de la dirección.

La Secretaria deberá custodiar e inventariar los manuales, certificados de garantía y demás
documentación de los equipos informáticos de la red de administración.

Deberá controlar las máquinas averiadas y avisar al servicio técnico, o proveedor, para su
reparación o renovación, cuando proceda. Por ello, y con el objetivo de poder llevar un
control exhaustivo de los desperfectos ocasionados en las instalaciones así como de las
averías propias del uso, cada delegado de clase tendrá acceso a un parte de incidencias
que rellenará y entregará en la Secretaría del centro para su reparación. La secretaria será



la encargada de recoger toda la información y comunicarla al personal de mantenimiento o
a la empresa en cuestión para su reparación en el menor tiempo posible. Si los
desperfectos ocasionados fueran realizados malintencionadamente, se comunicará a la
Jefatura de Estudios y se buscará al alumno/a o alumnos/as responsables de éstos que
deberán abonar el importe de su reparación.

El mantenimiento y recarga de los extintores se realizará adecuándose a la normativa
vigente.

Debido a las circunstancias derivadas de la COVID-19, durante el curso 2020/2021
otorgaron una partida de inversiones (24.889,70) para la mejora en accesos, cerramientos,
fachadas y cubiertas.

Las actuaciones fueron las siguientes:

Sustitución de las tres puertas de acceso al recinto del centro que se encuentran en muy
mal estado, como ya en su momento se remitió al Servicio de Planificación de la Delegación
Territorial de Cádiz, siendo imposible la apertura total de las mismas para la entrada y salida
del alumnado, por lo que resulta inviable respetar las distancias de seguridad.

Reparación, enlucido y pintado de zonas comunes de acceso a las aulas también en muy
mal estado.

Instalación de barandilla en la rampa de acceso al centro por la puerta lateral izquierda.

Construcción de cerramiento metálico para división del campo de deportes, hormigonado de
posters y montaje de malla metálica, necesario para mantener las distancias de seguridad
durante los recreos.

En el curso 2021-22, en cuanto a la partida de inversiones, nos concedieron el
proyecto para la adquisición e instalación de equipamiento para el Programa Específico de
Alojamiento y Lavandería (12212.05).

También durante dos partidas de inversiones para la reparación y mejora de los
espacios:

1.- 19983,15 para la reparación por motivos de seguridad para el alumnado de los patios del
centro que se encuentran desnivelados y agrietados por las raíces de los árboles y
deteriorados por el paso del tiempo.

2.- 19965 con los que se procedió al preparado del terreno, limpieza del mismo, rebajar los
niveles para pendientes y asfaltado del campo de deportes de la parte alta del patio para
concluir la reforma iniciada el curso anterior.

C.6 Mantenimiento de redes informáticas

El centro contará con personal de mantenimiento de redes y sus funciones serán:

Hacer un control y seguimiento de los posibles desperfectos causados en los equipos y en
la red de administración del centro.



Mantener los ordenadores libres de virus informáticos, gestionando el programa antivirus y
controlando el acceso a Internet.

Asegurar la correcta configuración software de todos los equipos informáticos ubicados en
las distintas aulas, biblioteca y departamentos: ordenadores, impresoras, etc.

Se designará una coordinadora TDE cuyas funciones serán gestionar los posibles
problemas que puedan surgir con el material informático.

Se ha colocado un código QR al lado de los equipos en las aulas para añadir incidencias
TIC desde el móvil. Es una medida que forma parte del Plan de Actuación Digital de este
curso 2021-22. Sigue estando la libreta en Consejería para poner las distintas incidencias.
También se puede hacer desde internet, en Moodle (ZONA TDE) donde aparece el enlace
para poner la incidencia TIC.

La inversión en mantenimiento informático fue mayor durante el curso 20-21 para mejorar el
rendimiento de los equipos y contribuir así a la digitalización del centro. En está línea de
mejoras continuamos en el presente curso 2023-24.

C.7 Uso del teléfono

El teléfono del centro sólo se podrá usar para llamadas oficiales. Se entiende por llamadas
oficiales las relacionadas con:

Los/las alumnos/as y sus familias.

Los programas de formación del profesorado.

La administración educativa.

El desarrollo de las materias.

La adquisición de material didáctico.

Gestión de actividades complementarias y extraescolares.



C.8 Uso de los espacios y de los servicios

El intervalo de tiempo propio para que los/las alumnos/as que lo necesiten vayan al servicio
es en el recreo. Para ir al servicio durante la clase deberá solicitarlo al profesor/a, y siempre
que se conceda el permiso se hará individualmente.

Durante los cambios de clase, los/las alumnos/as permanecerán dentro del aula con la
puerta abierta esperando al profesor/a correspondiente o, en caso de ausencia, al de
guardia.

Los/las alumnos/as se abstendrán de salir del aula y entrar en otras dependencias sin
permiso expreso de un profesor/a y en todo caso, deberán hacerlo en compañía del
mismo/a.

El/la profesor/a que está impartiendo la clase debe cerrar el aula cuando el grupo la
abandone, si no va a ser ocupada por otro grupo de alumnos.

Durante el recreo ningún alumno/a podrá permanecer en su aula, quedando siempre
cerrada.

C.9 Uso del servicio de copistería

El horario para encargar fotocopias por parte de los/las profesores/as es de 8:15 a 14:45.
Para evitar prisas de última hora y evitar problemas y disfunciones derivados de las posibles
averías en la red, equipos..., los encargos de reprografía se realizarán preferentemente de
un día para otro. A este respecto, se ha habilitado un correo electrónico para enviar las
fotocopias a conserjería con antelación.

Los/las alumnos/as podrán encargar o recoger sus fotocopias de 8:00 a 8:15 y una vez que
se cuente con más de una ordenanza, en los recreos (de 10:15 a 10:35 horas). No podrán
hacerlo en horas de clase ni en el intercambio de las mismas.

No se hacen fotocopias de libros, excepto de alguna página suelta o capítulo (dentro de lo
permitido).

C.10 Seguridad

Se dispondrá de un sistema centralizado de alarmas que aseguren el buen estado e
impidan al acceso a personas no autorizadas. Dicho sistema se someterá a lo establecido
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de protección de los datos de carácter
personal (LOPD). Por ello en las zonas de grabación para satisfacer el derecho de
información se colocarán distintivos claros de forma que cualquier usuario que acceda a las
mismas sea consciente de que puede estar siendo grabado. En esta línea hay instaladas en
el Centro tres cámaras respectivamente en los pasillos donde se sitúan las aulas. Solo los
miembros del equipo directivo tendrán acceso a las grabaciones y procurarán hacerlo
cuando todos estén presentes siendo obligatoria la presencia de al menos dos de sus
miembros.



En cuanto a las alarmas del Centro, tendrán acceso a las claves de desactivación y
activación los integrantes del equipo directivo y el personal responsable de la apertura y
cierre de ambas sedes.

D. CRITERIOS PARA LA OBTENCIÓN DE INGR�OS DERIVADOS DE LA PR�TACIÓN DE
SERVICIOS DISTINTOS DE LOS GRAVADOS POR TASAS, ASÍ COMO OTROS FONDOS
PROCEDENT� DE ENT� PÚBLICOS, PRIVADOS O PARTICULAR�. TODO ELLO SIN
PERJUICIO DE QUE RECIBAN DE LA ADMINISTRACIÓN LOS RECURSOS ECONÓMICOS

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS.

La normativa permite que los centros gestionen otras fuentes de financiación al margen de
los ingresos provenientes de la Administración Educativa. Estos ingresos son derivados de
la prestación de servicios distintos de los gravados por tasas, así como otros fondos
procedentes de entes públicos, privados o particulares. El centro podrá obtener otros
ingresos provenientes de:

Aportaciones procedentes del Estado, Comunidad Autónoma, Diputación, Ayuntamiento o
cualquier otro ente público o privado, y por cualesquiera otros que le pudiera corresponder.

Los ingresos procedentes de disposiciones testamentarias y donaciones efectuados al
centro para finalidades docentes, previa aceptación de la Consejería.

Ingresos procedentes de convenios formalizados con asociaciones culturales o entidades
sin ánimo de lucro, para el desarrollo de actividades extraescolares y complementarias.

Ingresos procedentes de convenios de colaboración con organismos y entidades en materia
de formación de alumnos en centros de trabajo.

Los que procedan de la prestación de servicios y de la venta de bienes muebles. Ambos,
producto de sus actividades educativas y formativas y distintos de los remunerados por la
normativa específica de Tasas y Precios Públicos.

El importe de las ayudas o premios otorgados por instituciones, organismos y empresas
privadas, como consecuencia del desarrollo de proyectos y experiencias de innovación e
investigación educativas, o como resultado de la participación de profesores y alumnos en
actividades didácticas, culturales o deportivas realizadas en el marco de la programación
anual del centro. Este tipo de ingreso se presupuestará por el importe que se prevea
efectivamente percibir en el ejercicio presupuestario.

Los que se obtengan de la venta de material y de mobiliario obsoleto o deteriorado que
deberá ser aprobada por el Consejo Escolar y con sujeción a lo estipulado en la Ley.



Ingresos derivados de la utilización ocasional de las instalaciones del centro para fines
educativos.

Los fondos procedentes de fundaciones.

Los derivados de la venta de fotocopias, uso de teléfono, derechos de alojamiento y otros
semejantes.

Aportaciones correspondientes al premio de cobranza del seguro escolar.

Cualquier otro ingreso, para el que deberá contar con la autorización de la Consejería.

Cuando el Consejo Escolar del Centro determine, y siempre de forma argumentada a
determinadas personas o instituciones podría eximírseles del pago de una contraprestación
por el uso de las instalaciones del centro.

En cuanto a los criterios para el uso de instalaciones del centro en horario no escolar por
otras entidades, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en su
artículo 174.1.f, prevé que la Administración educativa y las Administraciones locales
podrán colaborar en la prestación del servicio educativo, pudiéndose establecer
mecanismos de colaboración para la utilización de las instalaciones de los centros fuera del
horario escolar. A tal efecto, el artículo 174.2 de la referida Ley 17/2007, de 10 de diciembre
y la Orden de 28 de septiembre de 2017, por la que se hace público el modelo de
documento administrativo en el que se formalizarán los convenios con los Ayuntamientos,
Diputaciones Provinciales y otras Entidades Locales, para el uso de las instalaciones de los
centros docentes públicos fuera del horario escolar, establece que, para hacer efectiva la
mencionada colaboración, se podrán suscribir los correspondientes convenios, en los que
se establecerán las condiciones generales que articulen dicha cooperación. Así mismo, el
Decreto 6/2017, de 16 de enero, por el que se regulan los servicios complementarios de
aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el uso de las
instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
fuera del horario escolar, establece en su disposición adicional primera la posibilidad de que
la Administración educativa pueda suscribir convenios de cooperación con entidades locales
para la utilización de las instalaciones de dichos centros fuera del horario escolar o en
períodos vacacionales. Siguiendo las indicaciones la Resolución de 26 de abril de 2017de la
Dirección General de Planificación y Centros, en relación con la autorización de los
proyectos para la utilización de espacios de los centros públicos fuera del horario escolar,
en base a lo establecido en la Orden de 17 de abril de 2017, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 4 del Decreto 6/2017, de 16 de enero, las instalaciones deportivas y
recreativas del Centro, en tanto que no se altere el normal funcionamiento y la seguridad de
los centros, podrán permanecer abiertas para su uso público hasta las 20:00 horas en los
días lectivos y de 08:00 a 20:00 horas durante todos los días no lectivos del año, a
excepción del mes de agosto. Para posibilitar lo establecido en el párrafo anterior, será
necesario un proyecto elaborado por el centro docente, por la asociación de madres y
padres del alumnado del centro, por entidades locales o por entidades sin ánimo de lucro,
para la realización de actividades educativas, culturales, artísticas, deportivas o sociales. El
proyecto describirá la actividad a realizar, su finalidad y desarrollo, la persona o personas
físicas responsables, las dependencias, incluidas las instalaciones deportivas a utilizar, así
como los días y horas para ello. Las personas solicitantes asumirán, en el proyecto que



presenten, la responsabilidad de asegurar el normal desarrollo de la actividad propuesta,
garantizarán las medidas necesarias de control de las personas que participarán en la
actividad y del acceso al centro, así como la adecuada utilización de las instalaciones. Las
personas solicitantes sufragarán los gastos originados por la utilización de las instalaciones
del centro, así como los que se originen por posibles deterioros, pérdidas o roturas en el
material, instalaciones o servicios y cualquier otro que se derive directa o indirectamente de
la realización de la actividad. Los proyectos presentados junto a la solicitud serán remitidos
a la correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de
educación antes del 20 de mayo de cada año, previo informe del Consejo Escolar del
centro, junto con la solicitud (Anexo VI de la Orden de 17 de abril de 2017). Los proyectos
presentados serán aprobados por Resolución de la Dirección General competente en
materia de planificación educativa, previo informe, a través del sistema de información
Séneca, de la correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en
materia de educación.

D.1 Fijación de precios

La fijación de precios podrá establecerse en los siguientes supuestos:

Venta de bienes muebles. La venta de bienes muebles, tanto inventariables como
inadecuados o innecesarios, y la fijación de sus precios será solicitada por el Director del
centro tras acuerdo del Consejo Escolar, y será comunicada a la Delegación Provincial de la
Consejería de Educación, a los efectos de iniciar en su caso, el oportuno expediente.

Prestación de servicios. La fijación de precios por la prestación de servicios ofrecidos por el
centro y la venta de bienes muebles derivados de sus actividades educativas, no recogidos
en la normativa específica sobre tasas y precios públicos será establecido por el Consejo
Escolar. Los servicios ofrecidos por el centro podrán ser: realización de fotocopias,
plastificaciones, encuadernaciones, etc.

Utilización ocasional de las instalaciones del centro. Por la utilización ocasional de las
instalaciones del centro para fines educativos, de extensión cultural y otros relacionados
directamente con el servicio público de la educación, el centro podrá establecer unos
precios que serán fijados y aprobados por el Consejo Escolar.

El alquiler de taquillas para el alumnado tiene un coste de dos euros por curso académico
destinado al mantenimiento de las mismas. Los candados y las llaves corren a cargo del
alumnado.

D.2 Criterios para la obtención de los ingresos

Para los servicios dirigidos al alumnado

Dar unos servicios fundamentales dentro de las instalaciones del Centro a un precio de
mercado: fotocopias y encuadernaciones.



Posibilitar el arreglo y sobre todo la acción educativa mediante la reposición de un daño
causado por un uso inadecuado o por un acto vandálico, mediante el pago íntegro del
arreglo.

Préstamo de instalaciones

Alquiler de taquillas

Los criterios para la obtención de ingresos son:

Entidades a las que el uso de instalaciones les reporta ingreso económico:

Para cubrir los gastos originados por el uso de una dependencia, el Consejo Escolar del
Centro fijará una cantidad por hora que será revisada anualmente. Se establecerá una
cantidad según la entidad de la dependencia solicitada.

En caso de que las actividades se prolonguen durante un período de tiempo largo el
Consejo Escolar fijará una cantidad mínima. No obstante, se valorarán las solicitudes que
presenten otro tipo de aportaciones al Centro. La cantidad final se establecerá en función
del tiempo que dure la actividad y las aportaciones que propongan.

Entidades a las que el uso de instalaciones no les reporta ingreso económico: Se valorarán
las solicitudes según las aportaciones al Centro. Estas podrán estar relacionadas con
ofertas de actividades complementarias y/o extraescolares dirigidas a la Comunidad
Educativa. Los solicitantes deberán aportar la documentación oportuna que justifique el
supuesto anterior.

Referentes normativos

Orden de 10 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de
Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión económica de los centros
docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación y se delegan competencias
en los Directores y Directoras de los mismos (BOJA 25-5-2006).

Orden de 26 de junio de 1998, por la que se regula la utilización de las instalaciones de los
Centros Docentes públicos no Universitarios por los municipios y otras entidades públicas o
privadas (BOJA 18-07-1998).

Decreto 155/1997, de 10 de junio, por el que se regula la cooperación de las entidades
locales con la administración de la Junta de Andalucía en materia educativa (BOJA
15-07-1997).

E. PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL
INVENTARIO ANUAL GENERAL DEL CENTRO



En el art. 12 de la Orden de 10 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía
y Hacienda y de Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión económica de
los centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación y se delegan
competencias en los Directores de los Centros regula los registros de inventarios anuales.

El Registro de inventario recogerá los movimientos de material inventariable del centro
incluyendo tanto las incorporaciones como las bajas que se produzcan. Tendrá carácter de
material inventariable, entre otros, el siguiente: mobiliario, equipo de oficina, equipo
informático, equipo audiovisual no fungible, copiadoras, material docente no fungible,
máquinas y herramientas, material deportivo y, en general, todo aquel que no sea fungible.

El Registro de inventario se confeccionará conforme a los modelos que figuran como
Anexos VIII y VIII (bis) de esta Orden para las altas y bajas, respectivamente, que se
produzcan durante el curso escolar, teniendo en cuenta lo siguiente:

Número de registro: Numeración correlativa de las adquisiciones de material inventariable.

Fecha de alta: Fecha en la que el material es puesto a disposición del centro.

Fecha de baja: Fecha en la que el material deja de formar parte del inventario del centro.

Número de unidades: Número de unidades que causan alta o baja.

Descripción del material: Se indicará el tipo de material adquirido, así como sus
características técnicas.

Dependencia de adscripción: Departamentos o unidades organizativas a las que se
adscribe el material de que se trate.

Localización: Lugar o dependencia física donde se encuentra ubicado el material de que se
trate.

Procedencia de la entrada: Actuación económica o administrativa, origen de la
incorporación al centro del material de que se trate.

Motivo de la baja: Causa que provoca la baja del material afectado.

Independientemente del Registro de inventario, podrán existir inventarios auxiliares por
servicios, departamentos, talleres y otras unidades, cuando el volumen y diversidad de
materiales existentes en dicha unidad así lo aconsejen.

Por sus especiales características, existirá también un libro Registro de inventario de
biblioteca, conforme al modelo que figura como Anexo IX de esta Orden, que recoja los
libros que pasen a formar parte de la biblioteca del centro, cualquiera que sea su
procedencia.



E.1 Procedimientos, responsables y plazos

La Secretaria será la encargada de realizar el inventario general del instituto y mantenerlo
actualizado.

No obstante, es responsabilidad de cada jefe/a de departamento mantener al día el
inventario de su departamento.

En la última sesión del E.T.C.P., a celebrar en junio, cada jefe/a de departamento deberá
entregar los anexos indicados más arriba, debidamente firmados, con las altas y bajas en el
inventario de su departamento en el curso que finaliza, incluso si no hay novedades,
poniéndolo en conocimiento mediante esa afirmación.

En el caso de la biblioteca, son los responsables de la misma.

La Secretaria del Centro presentará el inventario general del Centro, para su aprobación
junto con los demás registros contables en Consejo Escolar, antes del día 30 de octubre.

E.2 Programa de inventario

El control del material inventariable del centro se realiza mediante el módulo disponible en
el programa Séneca. Se procede registrando inmediatamente cualquier material que se
adquiera con carácter inventariable.

E.3 Mobiliario

Es inventariado desde la secretaría del centro, pero cada jefe/a de departamento
comprobará que el mobiliario asignado es el que tiene y comunicará cualquier avería o
rotura de forma que pueda repararse o darse de baja cuando proceda. En el caso de que un
departamento decida localizar en otro espacio o aula cualquier tipo de mobiliario, deberá
comunicarlo a la secretaría del centro.

E.4 Material informático

Es inventariado por el coordinador TDE.

Referentes normativos

Art. 12 de la Orden de 10 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y
Hacienda y de Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión económica de
los centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación y se delegan
competencias en los Directores y Directoras de los mismos (BOJA 25-5-2006).



F. CRITERIOS PARA UNA G�TIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS DEL
INSTITUTO Y DE LOS R�IDUOS QUE GENERE, QUE, EN TODO CASO, SERÁ
EFICIENTE Y COMPATIBLE CON LA CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE.

El uso responsable de los recursos es, cada vez más, un deber de todos los ciudadanos y
de las diferentes organizaciones, especialmente las de carácter público. Esto adquiere
especial importancia en el caso de los centros educativos, que deben contribuir a que los
alumnos/as reciban una formación que incluya el respeto al medio ambiente y el consumo
reflexivo y prudente.

Desde un punto de vista exclusivamente económico, no podemos olvidar que estamos en
una institución que utiliza dinero público y, por tanto, de todos los ciudadanos, para sufragar
los gastos que se generan. Es muy importante que dichos gastos repercutan en la mejora
de la educación, reduciéndolos en todo lo que pueda ser prescindible.

Por todo ello, el ahorro de recursos básicos, sin perjuicio de la práctica docente y del
bienestar de los miembros de la Comunidad educativa, permite liberar fondos que pueden
dedicarse a otros fines que mejoren las instalaciones, los equipamientos y los materiales,
con el fin de mejorar la calidad de la enseñanza. Además, debemos tener en cuenta que,
entre los derechos de los alumnos establecidos en la LODE y en el Decreto 327/2010, de 13
de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria, se incluye el derecho a recibir una formación que asegure el pleno desarrollo
de su personalidad. Además, una parte fundamental de la educación de los alumnos se
transmite a través de la organización y funcionamiento del propio centro docente.

Pretendemos dotar de coherencia y sistematización a una serie de acciones, de modo que
se consoliden como uno de los pilares que inspiran la filosofía de nuestro centro, y al mismo
tiempo contribuyan a la creación de hábitos saludables entre los futuros ciudadanos que
aquí se forman.

Pensamos que la creación de hábitos respetuosos con el medio, tiene un valor pedagógico
de primer orden y es precisamente en este punto, donde pensamos que debemos
esforzarnos más. Un/a alumno/a bien formado, sin duda debe ir equipado con unos hábitos
que le hagan reflexionar sobre la incidencia que sus actividades cotidianas, puede tener a
corto, medio o largo plazo en la sostenibilidad de nuestro planeta, y en este sentido
contribuyan a minimizar el impacto negativo que dichas actividades puedan tener.



F.1 Principios generales en la gestión de los recursos

Este plan se fundamenta en evitar los gastos innecesarios y en promover, en todos los
miembros de la Comunidad Educativa, la toma de conciencia de los consumos de recursos
que habitualmente realizamos, y en los medios que tenemos a nuestra disposición para que
se ajusten a lo realmente necesario.

Deben tenerse en cuenta los siguientes principios generales:

Las medidas de ahorro no deben provocar dificultades para la realización de las tareas que
el instituto tiene encomendadas, como centro educativo.

Debe preservarse e incluso mejorarse la comodidad y el bienestar de los miembros de la
Comunidad Educativa.

Las reducciones en los consumos no deben forzar modificaciones en la metodología que se
aplique en la enseñanza, pero en el momento de diseñar dichas metodologías puede y debe
tenerse en cuenta el gasto de recursos que provocan las distintas opciones disponibles.

Las medidas a tomar deben tener carácter formativo y ejemplificador.

Un buen uso de las nuevas tecnologías puede ser útil para conseguir rebajar la utilización
de recursos básicos.

Para conseguir resultados, es fundamental la participación y concienciación de todos los
miembros de la Comunidad Educativa.

F.2 Objetivos

Realizar una gestión sostenible y eficiente de todos los recursos del Centro y de sus
residuos, compatible con el medio ambiente.

Hacer partícipe a toda la comunidad en la reflexión, diseño y aplicación de medidas
concretas para conseguir el objetivo fundamental anterior.

Evitar y reducir los residuos y aumentar el reciclaje y la reutilización.

Gestionar y tratar los residuos de acuerdo a los estándares de buenas prácticas.

Eliminar el consumo innecesario de energía y mejorar la eficiencia en el destino final de la
misma.

Promover activamente el consumo y la producción sostenible, especialmente los productos
con etiqueta ecológica, orgánicos y de comercio ético y justo.



F.3 Medidas para conseguir estos objetivos

F.3.1 De carácter general

Realización de actividades de concienciación medioambiental.

Establecer un procedimiento anual para que la comunidad educativa realice una reflexión
sobre el uso que hacemos de las instalaciones del Centro y de todos los medios materiales
y de los residuos que generamos, para poner en práctica medidas concretas.

Establecer medidas para el ahorro y contención del gasto, como pueden ser:

Petición conjunta de material de oficina para todo el Centro.

Petición de al menos 3 presupuestos para todas las compras del Centro de cierta cuantía.

Debemos consumir con moderación y responsabilidad recursos muy diversos, pero aquí nos
vamos a centrar en algunos especialmente significativos: el papel y los consumibles de los
sistemas de impresión, la electricidad y el agua.

Estos recursos, en un centro educativo, se consumen en grandes cantidades, y en cualquier
caso así seguirá siendo. Pero precisamente por ello, las posibilidades de ahorro, aunque no
supongan un gran porcentaje, adquieren mucha importancia en términos absolutos.
Además, se trata de bienes que tenemos que utilizar de forma especialmente cuidadosa y
fomentar en el alumnado esa misma conciencia.

F.3.2 Papel y consumibles de sistemas de impresión

El papel es un elemento muy importante en la actividad docente, en los trámites
administrativos y en las comunicaciones internas y externas. Por eso su consumo es muy
elevado en el instituto y en muchas circunstancias es absolutamente insustituible. Debemos
tener en cuenta que, frecuentemente, su uso va acompañado de consumibles de
fotocopiadoras e impresoras y de los costes de mantenimiento de dichas máquinas. Por otro
lado, el consumo de papel tiene un gran impacto ambiental. Para conseguir un uso
responsable y ajustado del papel y de los consumibles y reducir los gastos asociados, se
establecen las siguientes medidas:

El número de copias que se necesitan, en cada caso, debe calcularse con precisión,
evitando los redondeos por exceso, que generan copias inservibles.

Cuando una impresora deja de imprimir, el profesor no debe seguir insistiendo. Debe
solicitar ayuda a otro profesor que conozca mejor el funcionamiento de la máquina ya que
esos casos se generan sucesivas órdenes, que se van acumulando en la cola de impresión
y que provocan una gran cantidad de copias absolutamente inútiles.



Se deben aprovechar las posibilidades de impresión a doble cara y a varias páginas por
hoja de las fotocopiadoras e impresoras. Todos los profesores, paulatinamente, deben
informarse sobre las posibilidades que, en estos aspectos, ofrecen las máquinas que
habitualmente utilizan. En cualquier caso, pueden recurrir a las copias a doble cara,
encargándolas a las conserjes.

En algunos casos, para documentos o comunicaciones breves de los que se vayan a
realizar copias, puede dividirse la página en dos, repitiendo el texto en cada parte, para
reducir a la mitad el gasto de papel.

Debemos procurar la reutilización del papel, siempre que sea posible. En muchos casos, las
copias desechadas con impresión por una cara sirven para anotaciones, borradores e
incluso para la realización de exámenes.

Lugares donde depositar y encontrar papel impreso por una sola cara:

Conserjería: En Conserjería se recoge el papel usado por una sola cara que proviene de
fotocopias para volver a ser utilizado por quien lo necesite.

Sala de Profesores: En la caja que hay en la mesa de la derecha, sobre la cajonera.

Es muy habitual recibir correos electrónicos que no es necesario imprimir, ya que pueden
leerse en pantalla y conservarse en un medio informático. Lo mismo podría decirse de
muchas páginas o documentos de internet.

Cuando se necesiten bastantes copias de un documento de elaboración propia, es
conveniente manejar los tamaños de letra, espaciados, márgenes, etc. para ajustar el
número de páginas en el original.

Con el fin de no provocar excesos de consumo de tinta en impresoras y fotocopiadoras, es
conveniente evitar zonas amplias en negro o en colores fuertes. En ciertos casos pueden
utilizarse los modos económicos de las máquinas, que ahorran tinta aunque rebajen
ligeramente la calidad de la impresión. En las fotocopias realizadas en secretaría se deben
evitar, si no es estrictamente necesario, las fotocopias en color ya que la tarifa plana es solo
para las copias en blanco y negro y las de color supone un coste adicional.

El papel que se consume en el instituto, cuando finalmente deba eliminarse, se introducirá
en el contenedor de reciclado que tenemos en el pasillo, antes de entrar a la Sala de
Profesores, para contribuir a la fabricación de papel y cartón reciclado (los documentos que
incluyan datos personales deben fragmentarse previamente).

Transmitir a los alumnos/as la importancia del consumo responsable del papel y controlarlo.

F.3.3 Electricidad

La mayor parte del consumo de electricidad que realizamos en el instituto se dedica a la
iluminación. Es imprescindible un buen nivel de luz para las tareas que desarrollamos en el



centro, pero podemos reducir el consumo evitando dejar luces encendidas en aulas o
despachos que no se estén utilizando.

Es cierto que los tubos fluorescentes consumen algo más en el momento del encendido.
Además, los apagados y encendidos frecuentes reducen su duración. Por eso, a veces se
dice que no interesa apagarlos durante cortos periodos de

tiempo. Sin embargo, siempre conviene apagarlos cuando no se vayan a volver a encender
durante 15 o 20 minutos.

En algunos espacios existe doble interruptor, para poder encender la luz por mitades. Este
hecho permite que, en determinados momentos y cuando las circunstancias lo permitan, se
utilice solamente parte de la iluminación disponible.

Se están sustituyendo los tubos fluorescentes por tubos led que supone un ahorro
considerable en la factura de la luz.

Aprovechar al máximo la luz natural para minimizar el gasto eléctrico.

Apagar los equipos informáticos para periodos de inactividad superiores a una hora.

Desconectar los ordenadores, fotocopiadoras y otros aparatos electrónicos al finalizar su
uso.

Configurar el salvapantallas en modo Pantalla en negro, ya que ahorra energía. Se
aconseja un tiempo de 10 minutos para que entre en funcionamiento este modo.

Apagar los videoproyectores una vez finalizadas las proyecciones.

F.3.4 Agua

Otro recurso que supone un importante gasto para el instituto es el agua. Es posible reducir
su consumo concienciando a todos para fomentar su uso responsable y tomando medidas
dirigidas a evitar el exceso de gasto. No debemos olvidar que Andalucía es una comunidad
en la que, de forma periódica, se producen situaciones de escasez de lluvias. Además,
como centro educativo, debemos sensibilizar sobre el ahorro y mostrar comportamientos
que permitan rebajar el consumo. En esta línea, se desarrollarán las siguientes medidas:

En ciertos puntos se puede reducir el caudal de agua, así como limitar la duración de la
apertura, cuando se trata de grifos con pulsador.

Cualquier persona que detecte un grifo o una cisterna que no cierra o cualquier otra pérdida
de agua, lo pondrá en conocimiento de algún miembro del equipo directivo, a la mayor
brevedad posible.

Nunca debe utilizarse el inodoro como papelera. Este hecho provoca un consumo de agua
innecesario y atascos graves en los desagües.



F.4 Gestión del taller de tecnología

En la materia de Tecnología, el Centro aportará todo aquel material de taller que se precise
para su desarrollo. Los alumnos/as aportarán el material personal y fungible para el
desarrollo de la materia. El Centro aportará igualmente, todo aquel material fungible de uso
colectivo que el departamento de Tecnología requiera para el desarrollo de la materia.

El profesorado, una vez analizados los proyectos que debe realizar el alumnado a lo largo
del curso o trimestre, podrá requerirle, de forma voluntaria, una cantidad de dinero para
comprar aquellos materiales fungibles que necesite para la realización de los citados
proyectos y que por sus características especiales le pueda resultar difíciles de encontrar, o
bien cuya adquisición en grandes cantidades pueda resultar más económica. El alumnado
aportará el dinero voluntariamente o, de lo contrario, aportará al aula el material necesario
para el desarrollo de los proyectos. En el caso de que algún alumno no pueda aportar el
dinero requerido por motivos de escasos recursos económicos, el Centro estudiará la
posibilidad de facilitarle el material.

El encargado de gestionar las compras y administrar el dinero entregado por los alumnos
será el profesor de la asignatura, o el Jefe/a de Departamento en el caso de que todos sus
miembros se acojan a esta opción y estén de acuerdo con que dicha gestión la realice el
Jefe/a de Departamento. No obstante, ningún profesor/a del departamento estará obligado a
realizar la gestión descrita anteriormente.

La importancia del espacio Taller de Tecnología es fundamental para el aprendizaje de la
materia, en ella se desarrollan tanto la teoría como la práctica. Una buena organización de
los materiales, herramientas y máquinas contribuye al buen funcionamiento de la clase y al
buen desarrollo de los proyectos de construcción. Un objetivo fundamental en la gestión de
los recursos del Centro es así proporcionar el espacio físico y los medios materiales que se
precisan para el normal desarrollo del área de Tecnología.

El currículo del área establece entre sus objetivos educativos integrar teoría y práctica,
trabajo intelectual y trabajo manual. Estas consideraciones evidencian la necesidad de
disponer de un espacio diferenciado para impartir el área: el aula-taller de Tecnología, que
permita el desarrollo continuo y a veces simultáneo de la gran variedad de actividades
propias.

La elección del emplazamiento tiene en cuenta la proximidad de las canalizaciones de
suministro de agua y desagüe para facilitar las instalaciones correspondientes en el
aula-taller. También se asegura una ventilación suficiente. Se accede al aula desde un
espacio amplio, sin escalones ni otros impedimentos arquitectónicos: la planta baja del
edificio cercano a la entrada principal del Centro. El aula dispone de:

Mesas de trabajo con tornillos de banco

Panel de herramientas al alcance del alumnado de forma bien visible. Armario de
herramientas especiales

Piletas con grifos



Recipientes para la recogida de residuos

Cajas para recoger material que se pueda reciclar.

G. LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN EN LA
G�TIÓN DE LOS RECURSOS DEL CENTRO Y EN EL D�ARROLLO DE

NUEVOS MODELOS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE

En el curso 2018/19 se inició en el centro la participación en el Programa de Digitalización
de Centros (PRODIG) que se continuó durante el 2019/20.

Durante el curso 2020/21 se pone en marcha el TDE - Transformación Digital Educativa – y
se continúa en el presente año académico 2022-23

La Dirección y/o la Coordinación TDE graban el Plan de Actuación Digital.

Durante el curso 2021-22, nuestro centro fue seleccionado para participar en el “Proyecto
STEAM: Robótica aplicada al aula”, pionero en nuestra Comunidad y que trata de fomentar
las vocaciones STEAM entre el alumnado con la robótica como herramienta para ello.
Continuamos con el proyecto durante el curso 2022-23 y en el actual 2023-24.

Recibimos la dotación que acompaña a este proyecto: kits de robótica, una impresora 3D y
un carro con 16 ordenadores portátiles que serán puestos a disposición del profesorado
participante.

Para este cursos 2023-24, nos han aceptado para el proyecto Retotech de Endesa
relativo a robótica para 3º ESO.

H. DOTACIÓN DE PU�TOS EDUCATIVOS EN EL HOGAR

El proceso de transformación digital de la educación en el que está inmerso la comunidad
autónoma de Andalucía requiere la generalización de herramientas telemáticas de
comunicación y colaboración y de dispositivos y conexiones a Internet por parte tanto del
personal docente como del alumnado, y está potenciando un uso extenso de los recursos
digitales, tanto en el aula, como en los formatos no presenciales.

En este sentido, para la Consejería de Educación y Deporte es prioritario garantizar la
igualdad y la calidad del acceso a los recursos educativos digitales, especialmente del
alumnado que se halla en situación de vulnerabilidad.

Atendiendo a tal prioridad, la Consejería de Educación y Deporte ha suscrito con el
Ministerio de Educación y Formación Profesional y con Red.es, entidad pública adscrita al
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, el convenio “Educa en Digital”



cuyo objetivo es emprender actuaciones para apoyar la transformación digital del sistema
educativo mediante la dotación de dispositivos y de otros recursos educativos digitales, la
adecuación de las competencias digitales del personal docente y la aplicación de la
inteligencia artificial a la educación personalizada.

Entre las actuaciones de dotación establecidas en Educa en Digital, el “Puesto educativo
en el hogar” (PEH) consiste en la entrega a los centros docentes andaluces de 175.839
equipos informáticos, susceptibles de ser prestados al alumnado en situación de
vulnerabilidad. El PEH consta de un ordenador portátil configurado con el sistema operativo
EducaAndOS además de conexión a Internet. Nuestro centro recibió 62 unidades
recepcionadas el 14 de octubre de 2021.

Para el desarrollo de esta actuación tenemos presente, al igual que en el curso anterior, los
criterios que se detallan, siguiendo instrucciones de la Consejería:

1.- El PEH está destinado de forma prioritaria a alumnado en situación de vulnerabilidad
digital, es decir, aquel que tiene dificultades en el acceso a Internet y/o no dispone de un
equipamiento tecnológico que le permita acceder a los recursos educativos digitales.

2.- El número de PEH recibido es el resultado del análisis de las respuestas del cuestionario
sobre Alumnado en riesgo de exclusión digital realizado el curso escolar 2020-21, del tipo
de centro y del número total del alumnado del mismo.

3.- Con objeto de facilitar esta actuación de dotación tecnológica, una vez que los PEH se
hayan entregado en el centro, la persona responsable de la dirección o de la
administración/secretaría debe comprobar que el número de dispositivos recibidos y sus
números de serie coinciden con los que se han cargado en el Sistema de Información
Séneca. La ruta de acceso (entrando con perfil dirección y coordinación TDE) es la
siguiente: Centro/Equipamiento/Gestión de dispositivos TDE donde cada dispositivo
grabado aparece en la columna Descripción con la identificación Puesto Educativo en el
Hogar.

4.- Para gestionar la cesión del dispositivo al alumnado vulnerable en modalidad de
préstamo se accede en Séneca con perfil Dirección o Administración/Secretaría a
Centro/Equipamiento/Gestión de dispositivos TDE y, a continuación, se hace clic en el icono
“Asignación masiva de usos” del menú superior.

Para conformar el préstamo de este equipamiento en Séneca, una vez asignados los PEH
al alumnado vulnerable, se procederá a la generación y descarga del compromiso digital
para cada alumno o alumna receptor. Este documento se firmará por el alumnado o por sus
representantes legales, en caso de ser menor de edad, quedando vinculado a la ficha del
dispositivo en Séneca.

5.- En el caso de que todo el alumnado vulnerable del centro esté asistido con la dotación
entregada y quede un remanente de PEH sin asignar, estos dispositivos quedan a
disposición del centro de forma temporal debiendo volver a asignarse a alumnado
vulnerable en el momento en el que éste se detecte de nuevo.



6.- En relación a la conexión a Internet, el PEH incorpora un módem inalámbrico USB
acompañado de una tarjeta de datos. La activación de las líneas de datos de dicho
dispositivo se inicia en el momento de recepción del equipamiento en el centro y tiene una
duración máxima de 6 meses ininterrumpidos, durante los cuales permitirá un volumen de
información transmitida (datos enviados y recibidos) de 60 GB por mes.

7.- Para facilitar el seguimiento de la actuación, así como procesos de auditorías internas o
externas el Equipo Directivo del centro mantendrá actualizada la información de la situación
de los PEH asignados a ese centro. Por otra parte, y dentro de las medidas de publicidad de
la actuación, deberá colocar la placa explicativa que se proporciona con el equipamiento en
un lugar bien visible del centro. En esta placa figura información sobre el proyecto y la
intervención de la Unión Europea.

El documento de recogida de equipamiento recoge los siguientes compromisos:

1.- La devolución del equipamiento en la fecha establecida, en el centro de origen

2.- Comunicar cualquier incidencia a la persona encargada de la coordinación #TDE para su
gestión.

3.- Si la incidencia es por pérdida o sustracción del dispositivo deberá notificarse de
inmediato a la persona que ejerza las funciones de dirección en su centro educativo.

4.- En general, hacer un uso correcto del equipamiento; en caso contrario, cualquier
deterioro deberá ser reparado a su cargo, debiendo reintegrar un equipo nuevo en caso de
un desperfecto que lo haga inutilizable.

5.- No realizar ninguna modificación de hardware o software en el dispositivo (incluido
Sistema Operativo).

6.- Reintegrar el equipo limpio de contenidos propios.

7.- Utilizar el dispositivo únicamente para fines profesionales.

8.- No conectar el dispositivo a redes abiertas o que no sean de confianza.

9.- No almacenar datos de carácter personal. En caso de ser necesario, la información
deberá estar encriptada.

10.- No usar la opción "guardar contraseñas" de los navegadores para las credenciales de
acceso a aplicaciones educativas de uso por el centro, como por ejemplo Moodle Centros.

11.- Adoptar las medidas necesarias para evitar daños o sustracción, así como el acceso
por parte de personas no autorizadas.

En el centro contamos con tres carritos de portátiles. Dos están situados a la entrada de la
sala de reuniones (ala A), uno con 14 portátiles y otro con 25. El tercero está en el aula 9
(ala B) con 21 portátiles.




